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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 19, 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de marzo de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2020 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la asignación de ingresos excedentes.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 482-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las 

aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los 

excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados 

en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos propios de las 

entidades, conforme a lo siguiente: 

 

 

I. a III. … 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LAS FRACCIONES 

I Y IV, INCISOS B) Y C), DEL ARTÍCULO 19; III, 

PÁRRAFO TERCERO, DEL ARTÍCULO 58; Y I, INCISO 

F), DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

Único. Se reforman y adicionan el primer párrafo de la fracción 

I, y la fracción IV, incisos b) y c), del artículo 19; se reforman y 

adicionan los incisos b) y c), la fracción III; y se reforman y 

adicionan la fracción II, párrafo tercero, del artículo 58 y la 

fracción I, inciso f), del artículo 59 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 19. El Ejecutivo federal, por conducto de la secretaría, 

podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes –siempre y 

cuando no rebasen 10 por ciento del total del total de la unidad 

o dependencia–, que, en su caso, resulten de los ingresos 

autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos 

propios de las entidades, conforme a lo siguiente: 

 

I. a III. ... 
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IV. … 

 

 

 

 

a) … 

 

b) Se deroga. 

 

c) En un 65% al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios, y 

 

d) … 

 

… 

 

Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción se 

sujetarán a reglas de operación que deberán ser publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

V. … 

 

… 

 

IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de 

la fracción I de este artículo una vez realizadas, en su caso, las 

compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el 

artículo 21 fracción I de esta ley, se destinarán a lo siguiente: 

 

a) ... 

 

b) En 5 por ciento al Fondo Regional para infraestructura. 

 

c) En 60 por ciento al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios; y 

 

d) ... 

 

... 

 

Los fondos de estabilización a que se refiere esta fracción se 

sujetarán a reglas de operación, de transparencia y rendición de 

cuentas, que expida el Congreso de la Unión. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

V. ... 

 

... 
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… 

 

Artículo 58.- … 

 

 

 

 

I. a III. … 

 

… 

 

… 

 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su 

conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por ciento 

del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto 

de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo en los informes 

trimestrales. Con base en esta información, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión sobre dichas 

adecuaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 

los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 

comprenderán: 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

... 

 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su 

conjunto o por una sola vez una variación mayor de 5 por ciento 

del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto de 

una entidad, la secretaría deberá reportarlo en los informes 

trimestrales. Con base en esta información, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión sobre dichas 

adecuaciones. En caso de que las adecuaciones presupuestarias 

sean mayores de 10 por ciento del presupuesto total del ramo 

de una unidad, y provengan de ingresos excedentes, la 

secretaría deberá presentar un informe pormenorizado a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y la Comisión de 

Hacienda y Crédito Púbico, que habrá de contener las 

motivaciones y necesidad de autorizar tales movimiento, así 

como, el monto, plazos, operadores, y habrán de someterse a 

reglas de operación, así como se sujetarán a procesos 

transparentes y con rendición de cuentas. 
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… 

 

Artículo 59.- Las entidades requerirán la autorización de la 

Secretaría únicamente para realizar las siguientes adecuaciones 

presupuestarias externas: 

 

I. … 

 

a) a e) … 

 

f) Las erogaciones adicionales con cargo a ingresos excedentes. 

 

 

 

II. … 

 

... 

 

Artículo 59. ... 

 

 

 

I. ... 

 

a) a e) ... 

 

f) Las erogaciones adicionales con cargo a ingresos excedentes, 

que rebasen el 10% del total de la unidad ejecutora o 

dependencia. 

 

II. ... 

 

 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo 

dispuesto en el presente decreto. 

Tercero. La Cámara de Diputados tendrá 90 días a partir de la 

publicación del decreto para emitir las reglas de operación para la 

asignación de los recursos excedentes en el ramo 23, así como 

cuando las adecuaciones presupuestarias sean mayores de 10 por 

ciento del total de un ramo. 
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Cuarto. La Cámara de Diputados tendrá 90 días a partir de la 

publicación del decreto para expedir las Reglas de Operación del 

Fondo Regional para Infraestructura, que se utilizará para crear 

obra pública cuando abarque dos o más entidades federativas. 

JAHF 


